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DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 083-GADIMCD-22

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES VEINTISEIS DE
MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
veintiséis de mayo de dos mil veintidos, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Lcdo. Fricson George Tenorio, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente apoyado
por Licenciado Vicente Villamar y Licenciada Graciela Fuentes Fajardo, Concejales del Cantón
presentes. RESOLVIÓ: * AUTORIZAR LAS LEGALIZACIONES DE LOS SIGUIENTES
TERRENOS: VENTA DIRECTA Y SUSCRIPCIÓN POR PARTE DEL SEÑOR ALCALDE DE
LA ESCRITURA PÚBLICA DEL SOLAR MUNICIPAL UBICADO EN EL INTERIOR DEL
CEMENTERIO GENERAL “ESPERANZA DIVINA” A FAVOR DE: LIVINGSTON
ALEJANDRO Y PAOLA DE LOS ÁNGELES NARANJO CAMBA. * ARRENDAMIENTO Y
SUSCRIPCIÓN POR PARTE DEL SEÑOR ALCALDE DEL CONTRATO DEL SOLAR
MUNICIPAL DE CÓDIGO CATASTRAL # 4-66-0-0-2, UBICADO EN LA COOPERATIVA
DE VIVIENDA RUMIÑAHUI A FAVOR DE MONCAYO MEJÍA ALEXANDER FRANCISCO.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, para
los fines consiguientes.-

Daule, 27 de mayo de 2022

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
veintiséis de mayo de dos mil veintidos, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Ab. Gina Salazar Chaguay, Concejal del Cantón, calificada
por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente apoyado por Señora
Mariana Herrera García, Lcda. Graciela Fuentes Fajardo, Lcdo. Vicente Villamar Nieto y
Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejales del Cantón presentes. RESOLVIÓ:
APROBAR EN PRIMER DEBATE LA REFORMA A LA “ORDENANZA PARA EL USO DE
CANCHAS DE CÉSPED SINTÉTICO DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE”.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, para
los fines consiguientes.-

Daule, 27 de mayo de 2022

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL


